
Estacionamiento - Decreto 325/92

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  E7 
   Estacionamiento 

  

  

    DECRETO 325/92

  

   TIGRE, 28 de febrero de 1992.-

  

   VISTO
   Que por Decreto 2683/88 se regula el estacionamiento medido para sábados, domingos y
feriados en sectores de zona turística, y,

  

   CONSIDERANDO

  

   Que por Decreto 3816/89, ampliado por Decreto 5635/89, se adjudicó dichas zonas a la
Asociación Cooperadora del Hospital de Tigre, para la venta de tarjetas de estacionamiento.

  

   Que la mencionada entidad ofrece tomar a su cargo confeccionar por su cuenta las tarjetas
de estacionamiento, criterio éste exigido por la Ordenanza 1178/91 para las entidades que
actúen en el Puerto de Frutos y zonas de acceso, motivo por el cual se estima procedente
hacer lugar a lo solicitado.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO 1.- Autorízase a la Asociación Cooperadora del Hospital de Tigre a tomar a su
cargo la impresión de tarjetas de estacionamiento para la zona que le fuera adjudicada
conforme las normas antes mencionadas, dejándose constancia que tales tarjetas deberán
respetar el modelo vigente no aceptándose modificaciones sin la previa autorización municipal.
No podrá comercializarse tarjetas sin la previa intervención de la Secretaría de Economía y
Hacienda.

  

   ARTICULOS 2 y 3.- De forma.

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
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